
 

A continuación se presentan ejemplos prácticos de fotografías que son VALIDAS para acreditar 
el cumplimiento de las metas referidas a la exhibición de información en el local de la 
Municipalidad, los ejemplos son referenciales y sirven de orientación sobre la forma en que 
deben tomarse las fotografías.  
Las Municipalidades pueden emplear la forma o diseño de exhibición que consideren 
conveniente para  alcanzar el objetivo final que es una adecuada difusión al público.     
La fecha límite de envío de la fotografías será el lunes 22  de marzo del presente. Podrán 
efectuarse correcciones hasta el día 25 de marzo.  
 

 

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS 

(VER ANEXO 2-A DECRETO SUPREMO Nº 002-2010-EF) 

 

2.- Información visible en el local de la Municipalidad:  

 

 

2.1.- FORMULARIOS 

- Distribución gratuita de formularios para la Declaración Jurada del Impuesto Predial y la 

Actualización del domicilio Fiscal. 

 

En esta foto no es necesario mostrar el detalle 

de la información, lo importante es que se 

muestre el ambiente donde se exhibe la 

información. 

 

De esta forma, la primera fotografía que se 

tome deberá registrar la ubicación del panel, 

mural o espacio donde se exhibe la 

información, de manera que permita 

comprobar que la misma  está en un lugar 

visible y fácilmente accesible para la población 

Las restantes fotografías 

deberán registrar claramente el 

detalle de la información cuya 

exhibición se ha solicitado  y en 

el contexto del espacio en el que 

se exhibe. En la foto se cumple 

con demostrar que los 

formularios son de distribución 

gratuita.  



 

 

- Indicaciones para el llenado de formularios incluyendo ejemplos prácticos  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta foto se acredita la exhibición 

del formulario  debidamente llenado 

y además se muestran las 

indicaciones para su llenado. No es 

necesario mostrar todo el formulario 

ni todas las indicaciones en la 

fotorgrafía, basta que se acredite con 

la foto que este  se encuentra en el 

panel o lugar de exhibición.  



2.2.- LEGISLACION  

- Cuadro de Estado y Depreciación del Reglamento Nacional de Tasaciones vigente 

 

 

 
- Tabla de Valores Unitario de Edificación Vigente  

 

 

 

 

 

 

- Plano de Valores Arancelarios Vigente  

En esta foto se acredita la exhibición del   

Cuadro de Estado y Depreciación del 

Reglamento Nacional de Tasaciones. No 

es necesario necesario exhibir en su 

totalidad el Reglamento Nacional de 

Tasaciones. Tampoco es necesario 

mostrar todo el Cuadro de Estado y 

Depreciación, basta que se acredite con 

la foto que dicho cuadro se encuentra 

en el panel o lugar de exhibición.  

En esta foto se acredita la exhibición de 

la   Tabla de Valores Unitarios Oficiales 

de Edificaciones para la Costa al 30 de 

Octubre del 2009. 

  

 No es necesario exhibir en su totalidad 

la Resolución Ministerial que aprueba la 

Tabla de valores Unitarios Oficiales de 

Edificaciones. Tampoco es necesario 

mostrar toda la Tabla, basta que se 

acredite con la foto que la Tabla que 

corresponde al Distrito se encuentra en 

el panel o lugar de exhibición.  



 

 

-Tasa de Interés Moratorio aplicable  

 

2.2.- PLAZOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS 

- Plazos para la presentación de la Declaración Jurada 

- Fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales   

 

 

En esta foto se acredita la 

exhibición del Plano de Valores 

Arancelarios. 

 

No es necesario exhibir en su 

totalidad el Plano de Valores 

Arancelarios vigentes  basta que 

se acredite con la foto que dicho 

plano  se encuentra en el panel o 

lugar de exhibición. Si se exhibe 

la relación de aranceles por 

calles la fotografía debe ser de 

la primera página. 

En esta foto se acredita la exhibición de 

la Tasa de Interés Moratorio. 

 

Para la Tasa de interés Moratorio basta 

con la vigente. Es conveniente incluir la 

base legal. 

En esta foto se acredita la 

exhibición de los plazos 

para la presentación de la 

Declaración Jurada, Fechas 

de vencimiento para el 

pago del Impuesto Predial 

y Arbitrios Municipales  y 

las prórrogas que se hayan 

dictado de ser el caso. 


